
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210003900 

PROCESO:  P.A. INTERROGATORIO DE PARTE 

CITANTE.   CAMILO ALFONSO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ 

CITADO:   LUIS ALBERTO VARGAS 

 

Advirtiéndose que en el auto de fecha 15 de enero 2021, se indicó erradamente el 

apellido del absolvente, se corrige a continuación la parte pertinente la cual quedará así: 

“SEGUNDO: FIJAR la hora de las10:00 am del 16 de febrero de 2.021, para que tenga lugar la 

diligencia de Interrogatorio de parte que deberá absolver LUIS ALBERTO VARGAS.” 

 

Notifíquese esta providencia a la parte  convocada, junto con la que se corrige. 

 

Teniendo en cuenta, que ya no se alcanza a la notificación del absolvente, se 

señala la hora de las 09:00 am del 4 de marzo de 2021. 

 

Se insta a la parte citante para que practique la notificación en la forma  ordenada 

en auto de 15 de enero del año que avanza.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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